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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las catorce horas del 

día veintidós de noviembre de dos mil veintidós y en cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 33, 34, 36, 38 fracción 1 y  73 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

celebra la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de forma virtual, a través de la dirección 

meet.qooqle,com/gdgpSqfp; lo anterior, con fundamento en el artículo 39 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero y al plan de contingencia y ampliación de las medidas 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el Virus S3rs-Cov2 

(COVlD-19), aprobadas por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 017/JE/25-1O-2022, de fecha 25 

de octubre de la presente anualidad, respectivamente. Dicha normativa, establece que 

las sesiones de las Comisiones se celebrarán en las instalaciones del Instituto Electoral 

o en las que se habilite provisionalmente y que las reuniones podrán realizarse a través 

de las distintas aplicaciones de mensajería, videoconferencia y cualquier otra 

herramienta de comunicación a distancia. En la presente sesión asistieron de maneras  

virtual la Consejera Presidenta de la Comisión; Dulce Merary Villalobos Tiatempa, la 

C. Azucena Cayetano Solano y Amadeo Guerrero Onofre, Consejera y Consejero 

Electoral integrantes de la Comisión; en calidad de invitadas e invitado a la presente 

sesión la C. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto, el C. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, y la C. Nayeli 

Valdovinos Ventura, quien funge como Secretaria Técnica de esta Comisiór; para el 

desahogo del proyecto del orden del día que con oportunidad les fue circulado a la y el 

Consejero integrante de esta Comisión.  

- - - Para dar inicio a esta sesión, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera 

Presidenta de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, dio 

la bienvenida a la y el integrante de la Comisión. Posteriormente solicitó a la Secretaria 

Técnica proceder a realizar el pase de lista a la y el integrante de la Comisión pa 

efectos de constatar el quórum legal. 

- - - Acto seguido. la C. Nayeli Valdoviflos Ventura, Secretaria Técnica, realizó el pase 

de lista e hizo constar la asistencia de la y el Consejero Electoral y de la Consejera 

Presidenta de la Comisión; por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, 

fracción VI, del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de ParUcipaCión 

Ciudadana del Estado de Guerrero, anunció la existencia del quórum legal para sesionar 

válidamente.  
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- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, manifestó que: siendo las catorce horas del veintidós de noviembre del año 

en curso, declara formalmente instalados los trabajos de la Comisión, por lo que, con 

fundamento en los artículos 33, fracción II, y  53 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicitó a la Secretaria Técnica dar cuenta de los puntos del proyect ) del orden 

del día. 

- - - De acuerdo a lo indicado, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, 

informó que el proyecto del orden del día previsto para la Décima Primera Sesión 

Ordinaria, se integra con los siguientes puntos:  

1.- Lectura y aprobación del orden del día. 

2.- Lectura y aprobación de las minutas correspondientes a la Décima Sesión 
Ordinaria y Séptima Sesión Extraordinaria de la Comisión de Seguimiento al 
Seivicio Profesional Electoral Nacional, celebradas el 21 y 26 de octubre de 2022.- 

3.- Informe 035/CSSPEN/SO/22-1 1-2022, que rinde la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, relativo a la 
correspondencia recibida y enviada durante el periodo comprendido dsl 19 de 
octubre al 16 de noviembre de 2022..  

4.- Informe 036/CSSPEN/50122-11-2022, que rinde la Secretaria Técnica, relativo 
a la revisión de la meta DECEYEC-1, aplicable al personal del Seivicio Profesional 
Electoral Nacional de las Coordinaciones de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana.  

5.- Informe 037/CSSPEN/SO/22-1 1-2022, que rinde la Secretaria Técnica, relativo 
a la difusión de la Convocatoria del Concurso Público 2022-2023 de ingreso para 
ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

6.- Dictamen con proyecto de Acuerdo 01 1/CSSPENISO/22-1 1-2022, mediante el 
cual se propone al Consejo General la primera reno vación en el encargo de 
despacho del C. Rodolfo Añorve Pérez, como Coordinador de lo Contencioso 
Electoral del Servicio Profesional Electoral Nacional, del sistema OPL. Aprobación 

en su caso.  

7.- Dictamen con proyecto de Acuerdo OI2JCSSPENISO/22-1 1-2022, mediante el 
cual se propone al Consejo General aprobar los dictámenes para el otorgamiento 
de incentivos al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al 

ejercicio valorado 2021. Aprobación en su caso.  

8.- Asuntos Generales. 
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- - - En uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta 

de la Comisión, puso a consideración de la y el integrante de la Comisión los puntos del 

proyecto de orden del día, por si alguna Consejera o Consejero integrante de la 

Comisión, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

manifestaba incorporar algún asunto o tema en asuntos generales, a lo que 

seguidamente manifestaron que no. Seguidamente, solicitó a la Secretaria Técnica 

someter aprobación el punto número 1 del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atención 

a lo instruido, una vez leído el orden del día sometió a consideración y aprobación de la 

y el integrante de la comisión el proyecto del orden del día, el cual fue aprobado por 

unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, poner a consideración de las Consejeras y 

el Consejero integrante de la Comisión, con fundamento en el artículo 52 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, la dispensa de la lectura de cada uno de los documentos, los 

cuales fueron circulados de manera electrónica con la finalidad de que realicen el análisis 

de los puntos a tratar en la sesión.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a 

lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, sometió a consideración de las 

Consejeras y el Consejero integrante de la Comisión, la dispensa de la lectura de los 

documentos que serán sometidos a análisis y aprobación de ser el caso, minifestando 

de manera económica estar a favor de ello, por lo que fue aprobado por unanimidad 

de votos. 

- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de 1 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto número 

2 deI orden del día.  

- - - Enseguida la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica informó que el 

siguiente punto del orden del día es el 2, concerniente a la Lectura y aprobación de las 

minutas correspondientes a la Décima Sesión Ordinaria y Séptima Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 

Nacional, celebradas el 21 y  26 de octubre de 2022.  
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- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, poner a consideración y 

aprobación de las y el Consejero integrante de la Comisión, el contenido de las minutas 

mencionadas en este punto del orden del día.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, a solicitud de 

la Consejera Presidenta de esta Comisión, puso a consideración y aprobación de las y 

el Consejero integrante de la Comisión, el contenido de las minutas, siendo estas 

aprobadas por unanimidad de votos.  

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del siguiente punto del orden del 

día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en desahogo 

del punto número 3 del orden del día, referente al Informe O35ICSSPENISOI22-11-

2022, que rinde la Secretaria Técnica de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, relativo a la correspondencia recibida y enviada 

durante el periodo comprendido del 19 de octubre al 16 de noviembre de 2022, 

comentó que la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

en el mes de octubre del año en curso, recibió 1 correo electrónico por parte de la 

Oficialía de Parte de esta Instituto y  4 por parte de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, los cuales se enuncian a continuación: 

1. Con fecha 19 de octubre de 2022, la Lic. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Encargada 

del Despacho de la Dirección de la Carrera Profesional Electoral, remitió la circular 

INEIDESPEN/05012022, signada por la Licda. Ma del Refugio García López, Directora 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, donde solicita apoyo a la 

Presidencia de este Instituto, para continuar con las acciones de difusión e inciuso defin 

estrategias focalizadas para ciertos cargos o puestos dentro de las entidades, 

informando la cantidad de personas que se han postulado en cada cargo y p. esto en su 

entidad, como se muestra en la siguiente tabla:
\ 

Para dar cumplimiento a lo solicitado, con fecha 20 de octubre, el Órgano de Enlace con 

el Servicio Profesional Electoral Nacional (OESPEN), solicitó a la Unidad Técnica de 
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Comunicación Social, reforzar la convocatoria en redes sociales y en publicaciones de 

periódicos de mayor circulación en el Estado. 

2. Con fecha 21 de octubre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN, la circular INE/DESPEN/DPL/009/2022 de fecha 20 de octubr6 de 2022, 

signada por el Mtro. Julián Pulido Gómez, Director de Planeación SPEN del Instituto 

Nacional Electoral, mediante la cual solicita información relativa a la integración de los 

Órganos Colegiados y de la o el Titular del Órgano de Enlace de este Instituto, 

requiriendo dicha información a más tardar el día 25 de octubre de 2022. 

Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio número 

211/2022, de fecha 25 de octubre de 2022, envió la información solicitada. 

3. Con fecha 24 de octubre de 2022, la Lic. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Encargada 

del Despacho de la Dirección de la Carrera Profesional Electoral, envió correo electrónico 

al OESPEN, mediante el cual proporcionó la información de las personas aspirantes 

postuladas por cada uno de los cargos o puestos, como se muestra en la siguiente tabla: 

Cinedcn de F cçalva y Pbe Poécoe deeneo 60 Exdude - 

Coonlnadcede Sdenias Ncra1ie uIeIes de Qieem,o 24 24 E n 
GURO 

Técixo dejo Eecb de 229 229 Exdueffqoee 

Técnico de (.iizécn Rk) de (3uem 96 96 Exdu n 

SI 61 Técno de5tem, knjoePtimadta de Guro 

Asimismo, solícitó apoyo al OESPEN, con la finalidad de que se realice difusión de la 

confirmación de asistencia al examen de conocimientos, que comprende el periodo del 

24 al 26 de octubre de 2022. 

Para dar cumplimiento a lo solicitado, con fecha 24 de octubre, el OESPEN, solicitó a la 

Unidad Técnica de Comunicación Social, realizar publicaciones de infografías en 

periódicos de mayor circulación del estado y en redes sociales del Instituto a fi de mvi 

a la ciudadanía a participar en la Convocatoria y recordar el periodo para la confirmación 

de asistencia al examen. 

4. Con fecha 31 de octubre de 2022, el Lic. Manuel Ángel Carrillo Martínez, envió correo 

electrónico al OESPEN, mediante el cual comunica que se notificó al personal del 

servicio que se amplía el plazo al 16 de diciembre de 2022, para que concluyan el curso 

de "Protocolo del Instituto Nacional Electoral para la atención a víctimas y la elaboración 

del análisis de riesgo en los casos de violencia política contra las mujeres en razón de 

género" 
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5. Con fecha 31 de octubre de 2022, la Lic. Maribel Lugo Montes, Subdirectora de 

Formación de la DESPEN, envió correo electrónico al OESPEN, mediante el cual 

comunica que se notificó al personal del Servicio que a DESPEN inicia las actividades 

del periodo formativo 2023/1 del Programa de Formación, con la convocatoria para 

participar en las asesorías como personas facilitadoras, recordando que la persona 

facilitadora es el miembro titular del Servicio con un perfil específico, designado para 

brindar acompañamiento y dar seguimiento a las actividades de aprendizaje en algún 

módulo del Programa de Formación. 

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, recibió en el 

mes de noviembre de la presente anualidad, 7 correos electrónicos de distintas áreas 

pertenecientes a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, los cuales se 

enuncian a continuación: 

1. Con fecha 4 de noviembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la Lic. 

Angélica Saray Anda Rojas, Asistente del Departamento de incentivos de la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, en el que comunica que por 

instrucciones del Mtro. Julián Pulido Gómez, Director de Planeación de la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, remite cinco proyectos de 

dictámenes para el otorgamiento de incentivos al personal del SPEN del OPLE de 

Guerrero, con breves sugerencias para su corrección, solicitando que en una vez 

subsanados dichos dictámenes se enviarán a la DESPEN, a efecto de otorgar el visto 

bueno. 

Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del GESPEN mediante oficio número 

229/2022, de fecha 8 de noviembre de 2022, envió los dictámenes subsanados para su 

valoración y en su caso visto bueno. 

2. Con fecha 4 de noviembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la Licda 

Carmen Gloria Pumarino Bravo, Directora de Profesionalización del Instituto Nacional 

Electoral. mediante el cual comunicó al personal del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y de la Rama Administrativa que participa en el proceso de evaluación del 

desempeño del periodo septiembre 2021 a agosto 2022, que la aplicación de la 

evaluación del desempeño del periodo mencionado, se amplía al 7 de noviembre del año 

en curso, haciendo énfasis que ya no habría una prórroga adicional. 

3. Con fecha 7 de noviembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico del Lic. 

Manuel Ángel Carrillo Martínez, Sub Director de Capacitaciór de a DESPE, medarte 
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el cual solicita información referida al proceso de inducción que se debe brindar a la 

Licda. Ma. Bertha Pérez Torres, quien ingresó como Técnica de Sistemas Normativos 

Pluriculturales a partir del 05 de octubre de 2022, mediante rotación funcional. Asimismo, 

solicita la designación de la persona instructora que brindará la inducción al cargo o 

puesto, enfatizando que el órgano de enlace se encargará de notificar dicha designación 

tanto a la persona instructora como a la persona aprendiz, mediante un oficio que 

contenga al menos los siguientes elementos: 

• Especificación del carácter obligatorio de la impartición de la inducción. 

• Duración del proceso de inducción que, conforme a los Lineamientos, es de dos 

meses, con la posibilidad de terminar anticipadamente si así lo acuerdan las 

partes. 

• Indicación para que la persona instructora designe a la persona aprendiz uno de 

los cursos adicionales que ofrece la DESPEN, descritos en el anexo "Oferta de 

cursos del Catálogo de Actividades de Capacitación para las personas aprendices 

del proceso de inducción al cargo o puesto". 

• Mención de que la participación de las personas instructora y apre'diz en las 

actividades de inducción se llevará a cabo simultáneamente al cump'imiento de 

sus responsabilidades en el cargo o puesto que desempeñen en el OPLE. 

Adicionalmente, solicitó copia del oficio de notificación a la DESPEN mediante l cuenta: 

induccion.despen©ine.mx, completar el formato de datos de las personas instructora y 

aprendiz e informar a la DESPEN el curso adicional que la persona instructora designe 

a la persona aprendiz, mediante el formato de designación de curso adicional. 

Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante oficios números 

230/2022 y  231/2022, de fecha 10 de noviembre de 2022, notificó a la Instructora 

(Betsabé Francisca López López) y Aprendiz (Ma. Bertha Pérez Torres) la Inducción. 

Asimismo, mediante correo electrónico de la misma fecha referida, el OESPEN envió a 

la DESPEN los acuses de recibido de la notificación, así como el formato de latos d ,la 

Instructora y Aprendiz. 

4. Con fecha 10 de noviembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la Dra. 

Cynthia Carolina Arroyo Rivera, Subdirectora de Evaluación del Desempeto de la 

DESPEN, mediante el cual remite la circular INE/DESPEN/053/2022, signada por la 

Licda. Ma del Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, a través de la cual solicita que se 

notifique al personal del Servicio y quienes ocupen una plaza perteneciente al Servicio 

mediante un encargo de despacho, las precisiones y aclaraciones realizadas por la 
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Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEYEC) para el 

cumplimiento de la meta colectiva DECEYEC-2 con el tema prioritario: "Diseño de 

acciones de capacitación y difusión en materia de prevención, atención y erradicación de 

la violencia política contra las mujeres en razón de género". 

Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio número 

232/2022, de fecha 11 de noviembre de 2022, notificó al personal del Servicio y quienes 

ocupan una plaza del servicio mediante un encargo de despacho, las prectsiones y 

aclaraciones de la meta referida. 

5. Con fecha 15 de noviembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico del 

Departamento de Incentivos de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesionjl Electoral 

Nacional, mediante el cual remite el oficio número INE/DESPEN/DPL/078/2022, en el 

que comunica que una vez que el Órgano de Enlace del IEPC Guerrero, ha ajustado las 

observaciones realizadas por el personal del Departamento de Incentivos a los proyectos 

de dictámenes que elaboró, informa que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, a través de la Dirección de Planeación SPEN, otorga el \ sto bueno. 

a la versión final de los dictámenes para el otorgamiento de incentivos a efectuar en 

2022, correspondiente al ejercicio valorado 2021. 

6. Con fecha 15 de noviembre de 2022, el OESPEN recibió correo electronico del 

Departamento de Capacitación de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, mediante el cual comunica que se notificó a la Mtra. Betsabé 

Francisca López López, el curso para Instructores: Mentoring, sistema OPLE, el cual 

estará disponible en el Centro Virtual INE, a efecto de que realice y aloje los formatos 

que formarán parte de las evidencias de la realización de la inducción al cargo o puesto. 

7. Con fecha 15 de noviembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico del 

Departamento de Capacitación de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, mediante el cual solícita se informe en cuanto sea posie el curko 

que la Instructora, la Mtra. Betsabé Francisca López López, designe a su aprendiz l 

Licda. Ma. Bertha Pérez Torres, mediante el formato de designación de curso para 

aprendices, a efecto de inscribirla en el Centro Virtual INE. 

Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante correo electrónico 

de fecha 17 de noviembre de 2022, se envió el formato solicitado. 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, envió en el 
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mes de noviembre de la presente anualidad, 1 correo electrónico a la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral, el cual se enuncia a continuación: 

1. Con fecha 4 de noviembre de 2022, el OESPEN, mediante oficios número 224/2022 y 

225/2022 dirigidos a la Lic. Ma del Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y al Mtro. Gabriel Mendoza Elvira, Director Jurídico del 

Instituto Nacional Electoral, notificó el seguimiento a los recursos de inconformidad en 

contra de la resolución del procedimiento laboral sancionador 

lEPC/DGJyCIPLS/001/2022 y acumulados, presentados por el Personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, adscritos al área de Organización Electoral de este 

Instituto, el cual se encuentra en la etapa de nvestigación. Lo anterior, en cumplimiento 

al artículo 465 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de 

la Rama Administrativa. 

- - - Seguidamente la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, manifestó que en lo que refiere al punto número 3 del mes de noviembre 

de la presente anualidad, la Dirección Ejecutiva de Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Instituto Nacional Electoral, solicitó designar a la instructora o instructor del 

curso de inducción de la O. Ma. Bertha Flores Pérez, Técnica de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, para lo cual se debe considera en primer término al cargo inmediato 

superior, es decir; al Mtro. Zenaido Cruz Añorve, Encargado de Despacho de la 

Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales, pero debido a que en estos 

momentos se encuentra realizando los diálogos informativos de la consulta a pueblos, 

comunidades indígenas y afromexicanos, se solicitó el apoyo a la Mtrai. Betsabé 

Francisca López López, quien fue previamente consultada, aceptando ser la instructora.- 

- - - Seguidamente la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación más a este punto, al no haber participación alguna solicitó a 

la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día.  

\\ 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 4 del orden del día, concerniente al Informe 

036/CSSPEN/SO/22-11-2022, que rinde la Secretaria Técnica, relativo a la revisión 

de la meta DECEYEC-1, aplicable al personal del Servicio Profesional Electoral 

Nacional de las Coordinaciones de Educación Cívica y Participación Ciudadana, al 

cual le da lectura como se muestra a continuación: 

Revisión: 11 de noviembre de 2022 

Periodo de ejecución de la meta: 01 de septiembre de 2022 al 15 de enero de 2023. 
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El día 11 de noviembre de 2022, a las doce horas, a través del link: meet.googe.com/yrv-

yjng-byv,  la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el 

Servicio Profesional Electoral Nacional, se reunió con los CC. Jorge Armando Leyva 

Fuentes, Coordinador de Educación Cívica, Agustín Rodríguez López, Jefe de Unidad 

de Educación Cívica, Abraham Jiménez Rendón, Jefe de Unidad de Participación 

Ciudadana, Anel Chavés Alonzo, Kirios Shadday Jiménez Esparza, Javier Sánchez 

Sánchez, Juan Carlos Helguera Cantorán, Técnicas y Técnicos de Educación Cívica, 

Jesús Alejando Ramírez Hernández, Humberto Conde Carrillo y Alfonso Adame García, 

a efecto de realizar la revisión de la meta DECEYEC-1, la cual tiene un periodo de 

ejecución del 01 de septiembre al 15 de enero de 2023 referente a: Fortalecimiento de 

redes de colaboración que coadyuven a los fines del Instituto y formación de 

cuadros políticos de educación cívica. 

Para dar inicio a la revisión la Jefa de la Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, dio lectura a la meta para detectar las dudas y avances a la meta: 

identificador 
de la mota 

cargo/Puesto a 
evaluar 

Subcoordinador / Subcoordrnadora de Educacion civica Organizacion Electoral y Participacion 
Ciudadana Coordinador / Coordinadora de Educacion Civica Tecnico / Tecnica de Educacion 
Cívica, Jefe / Jefa de Departamento de Educación Cívica, Jefe! Jefa de Unidad de Educación 
Civica, Coordinador / Coordinadora de Participación Ciudadana, Técnico / Técnica de 
Participacion Ciudadana, Jefe /Jefa de Unidad de Participación Ciudadana, Jefe / Jefa de 
Departamento de Participación Ciudadana, Coordinador / Coordinadora de VincLlación con el 
Instituto Nacional Electoral, Jefe / Jefa de Departamento de Vinculación con el Instituto 
Nacional Electoral, Jefe / Jefa de Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, 
Tecnico / Técnica de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral 

Área: JL, OCJb 

L
OPLE O PLE 

Área normativa que 
propone la meta 

DECEYEC 

Puesto que evalúa 
la meta 

Director Ejecutivo de capacitación 
Electoral y Educación cívica 

Lid arde equipo 
Coordinador / c3ordinadora de 

Educaci cívica 

Número de la meta DECEYEC-1 

Periodo 
Fecha de inicio de 

la meta 
ddimm/aaaa 

01/09/2022 
Fecha de término de la 

meta dd/mm/aaaa 
15/01/2023 

Tema prioritario 
Fortalecimiento de redes de colaboración que coadyuven a los fines del Instituto y formación 
de cuadros politicos de educación cívica 

En el marco de la evaluación de la Estrategia Nacional de Educación Cívica pr realizarsen 
2023, capturar en el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación (MOSE) el 100% d la 
información sobre los proyectos de educación cívica implementados por los Organisrf!95 
Públicos Locales en el periodo de 2017 a 2022.

\ 

Fórmula de cálculo 

(Proyectos de educación cívica del periodo 2017-2022 capturados por el Organismo Público 
Local en el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la Estratega Nacional de 
Cultura Cívica / Proyectos de educación cívica del periodo 2017-2022 por capturar por el 
Organismo Público Local en el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la 
Estrategia Nacional de Cultura Cívica) *100 

Línea base 

Proyectos educación cívica del periodo 2017-2022 capturados por el Organismo Público Local 
en el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la Estrategia Nacional de Cultura 

Cívica 

Nivel esperado 100% 

Indicador de 
Eficacia Indicador 

Proyectos de educación cívica del periodo 2017-2022 capturados por el Organismo Público 
Local en el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la Estrategia 'jacional de 
Cultura Cívica 

lndicadorde 
Eficiencia 

Nivel alto El proceso de captura de la información en el MOSE cumple con cuatro criterios de eficiencia 

1 Nivel medio El proceso de captura de la información en el MOSE cumple con tres criterios de eficiencia 

lo 
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El proceso de captura de la información en el MOSE cumple con menos de tres criterios de 
eficiencia. 

1. Se envía previa a su realización una lista por parte del OPL con el personal uesignado para 
participar en el proceso de capacitación de captura en el Sistema de Monitorea, Seguimiento 
y Evaluación de la ENCCFVICA que incluye al personal de las áreas de educación cívica, 
participación ciudadana o vinculación con el INE del OPL. 

2. Cada OPL cuenta con un representante presente al inicio de la capacitación de la captura 
en el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la Estrategia Nacional de Cultura 
Cívica. 

3. La captura de la información de proyectos de educación cívica se realiza antes del 15 de 
octubre 2022 

4. La información capturada de los OPL es validada por la Dirección de Educación Civica y 
Participación Ciudadana del INE a partir de criterios de sistematización, reconocimiento áreas 
de oportunidad, objetivo, resultados alcanzados (cuantitativos y cualitativos) y fecha de 
implementación completas. 

1. Lista de asistentes a la sesión de capacitación 

2. Lista de asistencia y grabación de la sesión de capacitación para la captura de información 
en el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación 

3. Llenado de los formatos dispuestos a través del MOSE por la DECEyEC para el 
cumplimiento de la meta antes del 15 de octubre del 2022. 

4. Cédula de validación de la entrega final por parte de los OPL a la DECEyEC 

Las actividades por desarrollar son: 

1. Envio de lista y perfil de personal que tomará parte en la sesión de capacitción de uso de 
sistema de captura del Sistema de Monitoreo y Seguimiento por correo electróiico a la cuenta 
vinculacion.deceyec@ine.mx  y por oficio ingresado a través del SIVOPLE. 

2. Participación en sesión de capacitación virtual de uso de sistema de captura del Sistema 
de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 

3 Captura de la información de proyectos de educación cívica en formato digital diseñado 
para tal fin a través del MOSE. 

Para considerar un proyecto capturado deberán cumplirse con el conjunto de los datos 
solicitados por el Sistema de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación. 

Se evaluará cada OPL de manera particular de acuerdo con el cumplimiento de las 
actividades y criterios establecidos. 

Contacto para dudas técnicas: vinculacion.deceyec@ine.mx  

Posteriormente la O. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace 

con el Servicio Profesional Electoral Nacional, comentó que con fecha 8 noviembre de 

2022, mediante oficio 223/2022, notificó al personal del servicio y de la rama 

administrativa que ocupa un cargo del servicio, el calendario de revisiones del primer 

bloque de metas, que no realizó antes la actividad, toda vez que estaba eoerando el 

segundo bloque de metas. Posteriormente le solicitó al C. Jorge Armando Leyva Fuentes, 

Coordinador de Educación Cívica y líder del equipo, diera cuenta de la meta motivo e 

la presente reunión. \ 

Acto continuo, el C. Jorge Armando Leyva Fuentes, manifestó que la meta se centró 

enteramente en la Estrategia Nacional de Cultura Cívica del Instituto Nacional Electoral 

(ENCCIVICA), la cual inició su vigencia en el 2017 y concluirá en enero de 2023, que en 

el marco de esa estrategia el INE presentará un informe a nivel nacional de ls acciones 

que hicieron tanto el INE y los OPLES los cuales deben realizar un mínimo de 5 acciones, 

teniendo como marco principal de referencia la estrategia de cultura cívica. 

Seguidamente, mencionó que en lo que refiere al IEPC Guerrero, se realizaron 7 

Ii. 
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actividades tales como talleres, concursos, obras de teatros presentadas a las escuelas 

y diálogos que se han impartido a organizaciones, como se describen a continuación: 

ACTMDAF) NOMBRE Df LA ACTMOAD FECHA 

Cabildos Cabildos Infantiles Ayuntamentos de íudla Coyuca de - 
Etenitez y Zumpanao 

Ejerdcio 
resupuestaI 2017 

Taller Taller Forjadores de la 
Democracia 

20 instituciones educabvas de nivel 
secundaria. bactiiflerato y superior 

Ejercido 
presupuestal 2018 

Taller El Valor de los Valores 45 instituciones educalivas de nivel 
prenaria 

Ejercicio 
presupuestal 2019 

Concurso Concurso de Cuento Infantil Dirigido a niñas y niños de 8 a 11 
años 

Ejercicio 
Presupuestal 2020 

Concurso Concurso do Dibujo Infantil 
Dibujando mis valores 

Dirigido a niñas y niños de 7 a 12 
años 

Elercicio 
Presupuestal 2021 

Concurso Concursos de Cineminuto Dirigido a las juventudes de 18 a 29 
años 

Ejercicio 
Presupuestal202l 

Concurso Concurso de Cirieminuto 
Mujeres en camino liacia la 

iaualdad 

Dingido a mujeres de más de 18 
años 

Ejercicio 
Presupuestal 2022 

Continuamente, el C. Jorge Armando Leyva Fuentes, manifestó que las actividades se 

capturaron en un sistema, denominado Sistema de Captura y Seguimiento de la 

Encívica, en el que se habilitó una cuenta y se capacitaron para manejar l sistema. 

Seguidamente, comentó que no era solo era capturar en el sistema, sino que cuando 

terminara la captura debían informar la finalización y en dos días hábiles se validaba o 

se solicitaba más información, que en el caso del lEPO Guerrero no se solicitó aclarar un 

punto referente a un proyecto y por consiguiente se validaron dichas acciones. 

Asimismo, comentó que con fecha 18 de octubre de 2022, el Mtro. Francisco Morales 

Camarena, Director de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Nacional 

Electoral, le envió correo electrónico mediante el cual comunicó que se registraron un 

total de 7 actividades, en este sentido se les otorgaba el visto bueno y aprobación para 

su llenado de los formatos enviados por la DECEyEC para el cumplimiento de la meta. 

Posteriormente, expresó que en el correo antes referido le comunicaron que los registros 

concluyeron con la categorización y sistematización de actividades el día 11 de octubre 

de 2022, adjuntando para tales efectos, la cédula de validación de la entreqa final por 

parte de este Instituto del cumplimiento de la meta colectiva DECEyEC-1. 

Por último, expuso que independientemente que ya habían validado la meta, el día 1 

de octubre de 2022, a través de oficio 049/2022, envió los soportes documentales al 

Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y \ 

Educación Cívica del INE. 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta 

la Comisión. manifestó que como ha comentado la Secretaria Técnica, la meta está 

concluida e incluso se puede observar una proactividad en las actividades que refiere 

dicha meta. Posteriormente preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si 
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alguien deseaba hacer alguna participación más a este punto, al no haber participación 

alguna solicitó a la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del 1ía.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en desahogo 

del punto número 5 del orden del día, referente al Informe 037ICSSPENíSOI22-11-

2022, que rinde la Secretaria Técnica, relativo a la difusión de la Convocatoria del 

Concurso Público 2022-2023 de ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y 

puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, sistema de los Organismos 

Públicos Locales Electorales, el cual presentó y explicó de manera ejecutiva, 

comentando que del periodo del 30 de septiembre al 4 de octubre de 2022, la Unidad 

Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, realizó una estrategia 

para la difusión en todo el estado de Guerrero de la Convocatoria del Concurso Público 

2022-2023 de ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales 

Electorales, en la cual solicitó el apoyo para la difusión de la convocatoria la Unidad 

Técnica de Comunicación Social, Dirección de Informática y Sistemas y a la Direccióç 

Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, contemplando las actividades\ 

siguientes: 

Difusión de la Convocatoria en coordinación con la Unidad Técnica de Comunicación 

Social: 

• Red social Facebook 

• RadioyTV 

• Medios impresos 

• Video 

Difusión de la Convocatoria del Concurso Público 2022-2023 en coordina ión con la 

Dirección General de Informática y Sistema. 

Banner de la página web del Instituto. 

Difusión de la Convocatoria del Concurso Público 2022-2023 que realizó la Unidad 

Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional 

Correos electrónicos 

Difusión al público en general 

Difusión de la Convocatoria a través del personal comisionado en la 

certificación de asambleas de las asociaciones que pretenden constituirse 

como partidos políticos locales 

13 
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GUERRERO 
- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, manifestó que como se puede apreciar en el informe en reíerencia la 

difusión fue muy amplia ya que se realizó no solo en redes sociales y en medios de 

comunicación, si no que se también se difundió de manera física y electrónica. 

Posteriormente preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien 

deseaba hacer alguna participación más a este punto, al no haber participación alguna 

solicitó a la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 6 del orden del día, concerniente Dictamen con proyecto 

de Acuerdo O11/CSSPEN/SO/22-11-2022, mediante el cual se propone al Consejo 

General la primera renovación en el encargo de despacho del C. Rodolfo Añorve 

Pérez, como Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, del sistema OPL. Aprobación en su caso, seguidamente 

presentó de manera ejecutiva el contenido de dicho dictamen, el cual consta de los 

apartados siguientes: 5 ANTECEDENTES, los cuales datan las fechas y documentos 

tales como la reforma del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

personal de la Rama Administrativa, así como la designación y estatus del encargo de 

despacho del C. Rodolfo Añorve Pérez, como Coordinador de lo Contencioso Electoral 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, del sistema OPL; 24 CONSIDERANDOS, los 

cuales integran los tres subapartados siguientes: PRIMERO: Disposiciones Generales, 

que contiene la normativa que refiere los órganos facultados en materia de Servicio 

Profesional Electoral Nacional; SEGUNDO: Disposiciones normativas que sustenta 

la determinación, este apartado contiene la norma que regula el procedimiento para la 

designación y renovación de los Encargos de Despacho, que refiere el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa y los Lineamientos 

para la designación de Encargos de Despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional en el sistema de los Organismos Públicos Locales 

Electorales; TERCERO: Determinación, en el cual se realiza una relatoría de lo 

acontecimientos que dan origen a esta primera renovación del Encargo de Despacho del 

C. Rodolfo Añorve Pérez, como Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio \ 

Profesional Electoral Nacional, del sistema OPL, tales como las comunicaciones que 

estableció el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional con el Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de esta Instituto, a efecto de hacerle del 

conocimiento mediante oficio número 214/2022, que el Encargo de Despacho del C. 

Rodolfo Añorve Pérez, como Coordinador de lo Contencioso Electoral del ServicioS 

Profesional Electoral Nacional, adscrito a su área estaba próxima a vencer. Asimismo, 

se señalan los motivos que el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de 

este Instituto, manifestó para renovar dicho Encargo de Despacho. Posteriormente a 
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un formato se establece los términos en que la primera renovación es 

aprobada, siendo este del 16 de diciembre de 2022 al 15 de junio de 2023. 

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, dio a lectura 

a los puntos resolutivos del dictamen, los cuales describen lo siguiente: PRIMERO: Se 

emite el dictamen con proyecto de acuerdo mediante el cual se propone al Consejo 

General la primera renovación en el Encargo de Despacho del C. Rodolfo Añorve Pérez, 

como Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, del sistema OPL, bajo los puntos de acuerdo siguientes: PRIMERO. Se 

aprueba la primera renovación en el Encargo de Despacho del O. Rodolfo Añorve Pérez, 

como Coordinador de lo Contencioso Electoral del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, en términos del considerando XXIV del presente acuerdo, SEGUNDO. Se 

instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, comunicar 

el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

del Instituto Nacional Electoral, TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutva de este 

Instituto Electoral, notificar el presente acuerdo a la persona que le fue aprobado el 

primer periodo de renovación en el Encargo de Despacho en términos del considerando 

XXIV, CUARTO. Se instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 

Nacional, notificar el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración de este 

Instituto, para los efectos administrativos a que haya lugar, QUINTO. En caso de ocurrir 

cualquier supuesto establecido en el Considerando XXI, el Órgano de Enlace podrá 

notificar la conclusión de la vigencia de un encargo de despacho en cualquier momento, 

y SEGUNDO: Sométase el presente dictamen con proyecto de acuerdo a la 

consideración del Consejo General para su análisis, discusión y, en su caso aprobación.- 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación más a este punto, al no haber participación alguna solicitó a 

la Secretaria Técnica poner a consideración y aprobación de las y el integrante de 

comisión el Dictamen con Proyecto de Acuerdo.  

- - - Seguidamente, O. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a lo 

solicitado puso a consideración y aprobación de las y el integrante de la comisión el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, siendo este aprobado por unanimidad de votos.- 

- - - Acto seguido, la O. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto de orden del día. - - - 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 7 del orden del día, concerniente Dictamen con proyecto 
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de Acuerdo OI2ICSSPENISOI22-11-2022, mediante el cual se propone al Consejo 

General aprobar los dictámenes para el otorgamiento de incentivos al personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio valorado 2021. 

Aprobación en su caso, seguidamente presentó de manera ejecutiva el contenido de 

dicho dictamen, el cual consta de los apartados siguientes: 14 ANTECEDENTES, los 

cuales datan las fechas y documentos tales como la reforma del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa, la notificación 

al personal del servicio del periodo académico 2020/1 del Programa de Formación, así 

también la notificación de las metas aplicables para el periodo 2020-2021, calificaciones 

de Capacitación, aprobación del Consejo General de este Instituto del programa de 

Incentivos al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y notificación al Órgano de Enlace 

con el Servicio Profesional Electoral del visto bueno que otorgó la Dirección Eiecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional a los dictámenes; 48 CONSIDERANDOS, los 

cuales integran los tres subapartados siguientes: Primero. Disposiciones Generales, 

que contiene la normativa que refiere los órganos facultados en materia de Servicio 

Profesional Electoral Nacional; Segundo. Disposiciones normativas que su'tenta la 

determinación, este apartado contiene la norma en materia de Incentivos que contiene 

el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama 

Administrativa y los Lineamientos para el otorgamiento de incentivos al personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema de los Organismos Públicos Locales 

Electorales; Tercero. Del Programa de Incentivos para el personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, el cual establece el procedimiento para la entrega de incentivos 

de acuerdo al Programa de Incentivos para el personal del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

Cuarto. Del proceso para determinar la entrega de incentivos al personal del 

Servicio, que se encuentren dentro del universo de elegibles. Este describe la rita 

de trabajo y el procedimiento que se llevó a cabo para la entrega de incentivos que 

muestra a continuación: 

Incentivo por rendimiento: Se otorga al 20% del total del personal del Servicio 

evaluados que hayan obtenido las mejores calificaciones en el ejercicio valorado, los 

cuales se harán acreedores a $10,000.00 (diez mil pesos, libres de impuestos) y a un 

diploma, como se muestra a continuación: 
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IncentM po Rendimiento 

No. NedeUP 
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cco2O2 

Cco 

PbHI 

cucido Con 

ai35% 

Coon 

,i 

1.  S addayJin*ez Ee 9.670 4.835 epIca 9.280 4.940 9.115 

2.  CadArie VedzJrr' 9347 4573 10.00 5.00 9-E73 

3.  trretto CordeC 9.400 4700 9100 3.300 9.760 1A84 9.559 

4.  Jr5eSnchez 9310 4.655 10.00 3.50 9.280 1392 9.47 

Incentivo por obtención de grados académicos: Se otorga al personal del Servicio 

que hayan presentado documentos probatorios de la obtención del grado académico del 

ejercicio valorado, teniendo como beneficio 3 días de descanso y un dipbma, como se 

muestra a continuación: 

Cédula de la Uc idaa eii Derecho 

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, dio a lectura 

a los puntos resolutivos del dictamen, los cuales describen lo siguiente: PRIMERO: Se 

emite el dictamen con proyecto de acuerdo, mediante el cual se propone al Consejo 

General aprobar los dictámenes del otorgamiento de incentivos al personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio valorado 2021, que como anexo único 

forman parte del presente dictamen con proyecto de acuerdo: PRIMERO. Se aprueban 

los dictámenes del otorgamiento de incentivos al personal del Servicio vrofesionaI 

Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, correspondiente al ejercicio valorado 2021, que como anexo único forma 

parte del presente acuerdo, SEGUNDO. Se instruye a la Titular del Órgano de Enlace 

notificar al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en términos de lo previsto 

en los considerandos XLI y XLIII, el otorgamiento de incentivos a que se han hecho 

acreedores, TERCERO. Se instruye a la Titular del Órgano de Enlace para que 

comunique el presente Acuerdo con su anexo, a la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, CUARTO. Se instruye a 

la Dirección Ejecutiva de Administración, realizar los trámites administrativos para el 

otorgamiento de incentivos al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

señalados en términos de lo previsto en los considerandos XLI y XLIII del presente 

acuerdo, y SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen con proyecto de Acuerdo a la 

consideración del Consejo General para su análisis, discusión y, en su caso aprobación.- 

17 

bcentivo por obtención de gido acMmicon 
No. Nondee . 

C.C&neVdez.Jairres 
Tecnica eo CoEecrta 

t4a de a Mane et Detecha Errresanai Coebvo. 



uJLWí 
C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA PRESIDENTA 

O SOLANO 
C 

O MARTÍNEZ ORTIZ 
RTARlO EJECUTIVO DEL IEPC 

ADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO INTEGRANTE 

DE LA COMISIÓN 
1 

C. NAYEL_pOVINOS ENTURA 
STARITÑICA DE COMISIÓN 

* 
GUERRERO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

IIMT,% IlE TIitILt.JO DE Lt l)ECIMt I'IiIMi Itt SESIÓN DE TIPO ORhlIAIt1t DE LA 
tOMlSiÓ DE SEGI1MIEiTO ti. Sifl%IC ID I'ItOi'ESIONAL ELEeFORtL ACIOtL. 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, puso a 

consideración y aprobación de las y el Consejero integrantes de la Comisión, el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, siendo este aprobado por unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, pidió a la Secretaria Técnica continuar con el siguiente punto del orden del 

d la.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

el siguiente punto en el orden del día es el relacionado con asuntos generales, y que no 

se incorporó ningún punto.  

- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de 

la Comisión, comentó que al no haber algún otro asunto que tratar en la presente sesión 

y habiéndose agotado los puntos del orden del día siendo las catorce horas con cuarenta 

y ocho minutos del día veintidós de noviembre de dos mil veintidós, declara formalmente 

clausurados los trabajos de la Décima Primera Sesión Ordinaria de esta Comisión, 

firmando para debida constancia legal los que en ella intervinieron.  

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL  1 

Nota: La presente hoja corresponde a la Minuta de la Décima Primera Sesión Ordinaria de l' Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el veintidós de noviembre de 
2022. 
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